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Esls periódico $t publica todo* los 
áfbi, escepio los domingos, y se suscribe 
a iO rs. al m*s en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Mocha, núme* 
ro 10-2, cuarto b*)i> 

nes ie remitirán d ta redacción, esta- 1 

blecida en la misma imprenta 4<v Pita, 

i r ! . P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO D E C O M E R C I O , INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS. 
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industria. 

Visto el espediente remitido á este ministe
rio por esa dirección general, del que aparece 
que en i 8 4 3 registró la sociedad minera Eape* 
tanza y Concepción, de que hpy es presidente 
D. José Matia l b a r r a , una mina de cobre en lá 
ternimbre de Almonaster la real, distrito de Rio 
Timo, siéndole, á cohsecuencia del registró, se
ñalada la den arcacion; que en 1847 ü . Juan Jo
sé Cabo y consocios en la empresa,Buena A m i s 
tad denunciaron otras con los nombres de Re
creo y Descuido, cuyos denuncios no les fueron 
admitidos por no estar hechos eu terreno Iran-
co á causa de que el perito D. Narciso García 
Castañeda cambió Icis rumbos de Este y Oeste al 
delinearla demarcación de la Concepción de jan 4 

«o asi de comprender en ella terrenos que le 
Pertenecían, y que eu igual concepto fueron de 
"uociados por Cabo jr consocios; que fceouae-
cuencia de ésto y después de largos trámites y 
completa I* instrucción del espediente (en el cual 
^formaron con levantamiento dé planos la ins-

. r t O J ingeniera Segundo D Ja-
ciuto Madrid I>áv¡Ja, es necia Imeñie cOfpi4Í0fiad« 
*1 efecto,^ el inspector general peinero Q<Gui-

llermo Scbultz, de cuyos informes resultó eyi* 
deliciada la equivocación material) confirmóla 
dirección la denegación cíe los antedichos d e 
nuncios; que sus autores contra esta providencia 
intentaron pasar después á la V i a contenciosa,jfo 
que también les denegó la dirección; en c u j a 
estado recurre al gtíBierno I b a r ^ |M>l«i>^A|^ 
aprobación de lo dispuesto por a q u e l l a ^ q u q * a 
ponga término á las perturbaciones que suir&JU 
empresa que preside en la p o s e * * m 1, f o r -

Considerando en cuanto a la competencia 
qtie los llamados denuncios hechos por d . J u a n 
J o s é Cabo y consortes no son en realidad 
nundiosfÚxiú registros, en terreno que creyeron 
franco, puesto que al hacerlos» no se fundaron 
en ninguno de los riaotivos por los cuales declara 
denunciable una mina el art/3o del real decreto 
de 4 de julio' de 1645: 

Considerando que la concesión de los regis
tros de miñas, como atribución del poder ece-. 
cutivo, corresponde al gobierno* y en su nombre 
y en tanto que subsista su delegación á ladiaec^ 
cioh f i los inspectores en sus respectivos c**»^ 
que por lo mismo, y no siendo dueño } ff $Qm 

bienio mismo de abdicar este poder , ante éi 
han de intentar las reclamaciones de los p a r l l -
culares contra las providencias de la d j r e c i o r i 
en materia de registros, puesto que n i esta tai 
los inspectores bbVan en ella en nombre propio ; 
que nb siendo4 lámjioco la concesión discrecio
nal en el gobierno, sino dé administración J ¿ * 
glada por la ley, contra la resolución de e s t e c e 
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l ^ a o u recurso ante el consejo rea¡Uniendo esta 
U competencia en rnaierm de registros, que por 
lo tanto no pueden dar lugar al coutencioso»ad« 
ministran v o , <]ue l iaya de ventilarse ante tos 
i n y e c t o r e s y la dirección, a diferencia de los 
denuncios e , J 9 u e procediéudose contra un de* 
recho creado en vir tud de un acto administran* 
vo puedp el que le tiene, si se considera ofendí* 
do, reclamarle ^ produciendo la contención ad-
fniiMstr^tívav que ha de ventilarse en la forma 
marcada por la ley: 

Considerando en cuanto al fondo de la cues* 
tion presente que se halla demostrado con evi
dencia matemática que se padeció uña equivo» 
cacion material en la designación de los rumbos 
del criadero al delinear la demarcación de (a m i -
na Concepción, error que no puede legalmente 

* perjudicar á sus propietarios , a! tenor del art i* 
culo to del real decreto orgánico citado de 4 de 
jolío de 1825; puesto que la empresa Esperanza 
y Concepción pidió con arreglo á él la demar* 
ración, y siendo en terreno franco no pudo me-
nos de dársele en esta f o r m a , y no en otra al 
guna: 

Considerando ademas finalmente que según 
resulta del espediente y del informe del inspec* 
tor general los llamados denut.cios de la 
Buena Amistad til cuadran en terreno íranco, n i 
ierriau mineral descubierto al tiempo de la de-* 
sígiiácioa; 
*>yU Reina (Q. D . G . ) se ha dignado confirmar 
lo resuelto por esa dirección en 22 de octubre 
de 18^7, aptobando las pertenencias de la Con
cepción en la forma que han sido ratificadas por: 
el aspiiante D . Roberto K i t h , y anulando por 
hwprodedentes los registros tle las muías Descaí* 

do y Recreo, intentados por O . Juan J o s é Cabo 
y consocios, declarando que no lia lugar á. la via 

tosa que ellos reclaman, y que 110 con-éó 
sicute ta naturaleza del asunto , si bien podrán 
intentar el recurso que tes competa ante el con-
sejo real contra la presente decisión* 

Es asimismo la voluntad de S. M . que infor
me V . S. acerca de las providencias que baya t o 
mado sobre el perito D . Narciso García Castañe
da y la ratificación de las demarcaciones en que 
intervino, couforme á lo propuesto por el ins
pector general i .° 

De real orden lo digo á V . S. para su c u m * 
plimiento y comunicación a los interesados, p u 
blicándose en la Gaceta y en el Boletín oficial 
del ministerio para que cause resolución en ca« 

Semejantes. 

Dios guarde a V* S. mucho» atlos. JVfádtid 9 

de abril de 1848.—Bravo Muri l lo .—Sr . director 
general de ruinas. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Los ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia que se hallen en descubierto del pago 
de todo ó parte de la suscricion al Boletín oficial 

"i en e l año pasado de 1847, satisfarán susrespec 
t vos débitos en el término precio de ocho dias 
en la redacción de dicho periódico, calle de Ato* 

* cha, mira» 102, en inteligencia que de no hacer
lo serán multados por su desobediencia. Ma
drid 10 de mayo de 1848.—Conde de Vistaher* 

mosa. 
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INTENDENCIA D E L A PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de fincas del estado con 
fecha 1 a de abri l próximo pasado me dice lo si
guiente: 

«El Excmo. Sr. ministro de hacienda ha co» 
monteado á ésta dirección en 7 del actual el real 
decreto siguiente: 

S. M . la Reina se ha servido espedir con es
ta fecha el real decreto que sigue: 

Conforme con lo que me ha propuesto el mi
nistro de hacienda de acuerdo con el consejo de 
ministros be venido en decretar lo siguiente: 

A r t . i . ° Con arreglo á lo dispuesto en mi 
real decreto de 19 de lebrero de 1836» en virtud 
de la ley de 16 de enero del mismo año y con
firmado por la de 28 de julio de 1837, se próce* 
derá á la venta dé todos los bienes-raices, accio
nes, derechos y rentas procedentes dé las enco
miendas vacantes de las cuatro órdenes milita* 
res, maestrazgos, edificios-conventos y los cen
sos de todas clases que son hoy propiedad de la 
nación. 

Art, iQ Del mismo modo y conforme ata 
ley de 2 de setiembre de 1841 é instrucción de 
la propia fecha , se procederá igualmente ¿ la 
venta de todos los bienes-raices, censos, rentas» 
derechos y acciones procedentes de ermitas sao-
tuarios, hermandades j cofradías que también 
pertenecen al estado. . 

A r t . 3.° Se declaran derogados todos los rea
les decretos órdenes y disposiciones que previ*» 
nen la suspensión de la venta de l o l bienes ¿que 
se refieren los artículos precedentes. ' U 

A r t . 4 .° L a venta de los espresados bienes se 



verificará: la de los de encomiendas maestrazgos 
y censos con sugecion al real decreto de 19 de 
lebrero Je r83G é instrucción de i . ° de marzo 
s igu/e n te .Xa de ios de ermitas, santuarios, her
mandades y. cofradías en los términos y con >su« 
gecion á lo prevenido en la ley de a deset iem* 
bre de 1841 é instrucción de la misma f echa; y 
y la de los edictos-conventos del modo que pres
cribe el real decreto de 26 de julio de 1 8 4 a . 

Art. 5.° Se concede á los dueños, de fincas 
grabadas con censos que deben enajenarse con 
arreglo á este decreto, el término de dos meses 
contados desde su publicación, para que puedan 
pedir la redención de dichos censos, (a cual se 
verificará con arreglo a las disposiciones anterior
mente dictadas eu esta materia. 

Art. 6.° £ ! ministro de hacienda cuidará tle 
que se active la venta, asi de los bienes de que 
se trata corno de los demás pertenecientes al 
clero regular.» 

L o que he dispuesto sé inserte en el periódin 
co oficial de esta provincia para conocimiento 
del público. M a d r i d 10 de mayo de «848.—Lo-
renzo Flores Calderón. 
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La dirección general de aduanas con fecha 26 

del mes último me dice lo que sigue: 
«El ministerio de hacienda, con fecha 19 del 

actual, ha comunicado á esta direcciou la real 
orden siguiente: 

Por el ministerio de marina se dijo á este de 
hacienda eo 3o de marzo último lo que signe.— 
Al señor ministro de Estado digo con esta fecha 
lo siguiente: 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M . de un es» 
pediente instruido á consecuencia de la carta del 
cónsul de España eu Marsella de 27 de ju l io 
de 1846, en la que , al participar la llegada á 
aquel puerto del vapor Primer Gaditano, su can 
P^an D . Salvador G u e r r a , espresaba que este 
Labia hecho en aquella caucilíeita la protesta de 
hallarse el buque haciendo agua en abundancia 
í cou necesidad de pronta carena , por lo cual 
habia tenido que dar su consentimiento, /orza*» 
do por las circunstancias, para que entrase en 
^que, no obstante que de la referida protesta 
*P*recta que el vapor hacia ya agua antes de sa
lir de Barcelona; y por lo tanto consultaba v a -
r , a s dudas que se le oirectfp paxa Jos casos de 
'gual naturaleza que pudieran ocurr ir en lo s u * 
C e s»vo. Enterada S. M . de dicha carta , y de los 

. > * C " l V • I — i » km* a i . i< • i 1 1 m\ ' 

dictámenes que. sobre el,particular han dado la 
estingutda junta dedireccion de la ar nada y el 

"consejo real en pleno, conforman lo«e con la 
opinión de este último, se ha servido \o yefc 

l .° Que evidenciándole por el dt¿*. <> de B i 
tácora del capitau del vapor Primer Gaditano, 

. que este buque comenzó á hacer agua en el trán
sito de Valencia á Barcelona, cuya avería iba en 
aumento en este último puerto, lo cual démtfes» 
Ira su resolución de carenarlo en Marsella, c o n 
traviniendo á sabiendas, v cuu plena del ibe.a-
cion al art. 5,° déla ley de 2 8 de octubre de 1837 

obligando al cónsul español a autorizar la Care* 
na por, no dar lugar á que el buque se estacio» 
tiara allí sin poder salir á la mar , no debe tole
rarse que el perjuicio tu,f>.¡<i<j á a hacienda pú
blica, privándola de los derechos que habriau 
devengado los efectos empleados en la carena 
quede sin resarcimiento; y que para que este se 
verifique, se prevenga al mencionado consol de 
España en Marsella que averigüe el valor de 
aquellos efectos y remita la correspondiente l i * 
quidaciptif á fin de que por su resultado se e x i 
jan del indicado capitán los derechos que habrían 
devengado á su introducción en España. 

a . 9 Que respecto á la consulta hecha por el 
mismo cónsul acerca de las dudas que se le ofre^ 
Ciau para los casos de igual naturaleza que p u 
dieran ocurrir en lo sucesivo, estando terminan* 
te al art. 5 . ° de la citada ley , sobreda p r o h i b i 
ción de carenarse los buques españoles en países 
estrangeros, fuera de los tres casos que en el 
mismo artículo se esceptúan, debe obrar confor
me á esta disposición sin que haya motivo de 
duda sobre su inteligencia y c u m p l i m i e n t o , á 
que debe contribuir puntualmente en la parte 
que le corresponde. 

3.° Que como lo ocurrido con el vapor Pri
mer Gaditano manifiesta la facilidad con que se 
frustra la observancia de la referida ley» pasan* 
do los buques españoles á repararse en los puer
tos estrangeros, sin que para evitarlo se haya to« 
mado hasta el dia medida alguna eficaz, pues 
que en la espresada ley no se prescriben penas 
para los contraventores , de lo que resulta que 
una vez /ondeado en puerto estraogero uu b u 
que español con avería gruesa que no le perm'm 
ta salir á la .mar, aun cuando se hubiese m a n i - ' 
festado en punto ,que le permitiese arribar á 
puerfoespañol, el fóiisnl lietie por necesidad que 
autorizar la reparaciou , sin embargo de p r o h i 
bir la la ley , porque de lo contrario el b i q u e 
quedaría estacionado indtf iuidauj i i i te t n e l 



p u e r t o de su arribada a fin ele evitar ¿ste abuso 
> par,a que la .ley se c/impla, cuando los consoles 
se veau en la tiecesidad dé permitir la repara-

. c i o n de los buques españoles fondeados en los 
puertos estrangeros, no obstante que hubiesen 
debido hacerla eu los de España, se reserven una 
Intervención rjgoros» en todos los gastos queen 
e>la se cause» asi de materiales, como de mano 
,de obra, llevando cuenta formal , de qoe remití-
ráu copia certificada a este ministerio, para que 

ir la comandancia de marina de la provincia 
a. que corresponda> se exijan al capitán y al pro
pietario del b u q u e , mancomuuadamente^ los 
derecbos que habrían devengado á su introdue -
cion-en España los artículos empleados e n su 
reparación, reintegrándose su importe á la ha* 
cieuda pública; y que ademas se tes i m p o n g a 
como pena de la infracción de la ley, uua multa 
equivalente al duplo de aquellos mismos dere* 
d i o s y k la tercera parte del costo que haya te
nido Ja mano de obra de la reparación. 

H , 4*° T pnr último, que el importe de l a m u l 
ta de la roano de obra se aplique por terceras 
partes» dos de ellas á la marina y la otra al cón
sul por vta de indemnización de vigilancia. T o 
ldólo que comunico á V\ E> de real orden, para 
que se sirva \spedir las, convenientes á fin de 
que tenga cumplimiento en lo que corresponde 
á las cónsules de S. M . en el estrangero. , 3 

„ * L o que ae inserta eu este periódico para n o * 
ticta del comercio. Madrid» 5 de mayo de 1848. 

—Lorenzo Flores Calderón. 

OlRECClON G E N E R A L DE OBRAS PUBLICAS. 
j t) ~ ST ? * V * : ** ' • V T \ * • * • * r 

Está dirección general ba señalado el dia 10 de 
junio próximo á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle de Torija, y en la provin
cia de Gerona ante el Sr* gefe político, para el se
gundo remate del arriendo del portazgo de Suro de 
la Palla, situado en la carretera de Madrid á Bar
celona, por el tiempo de dos anos y cantidad menor 
admisible de 6t ,14 o reales en cada una 

JaU coüdiciooes, aranceles y demás estarán dé 
manifiesto eo (a portería de dicho ministerio, y en la 
secretaria deI espresada gobierna político, 

Madrid 4 de mayo de i 8 4 8 . ^ G . Otero. 
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BENEFICENCIA PUBLICA J>E MA 
i 1 

Inclusa y colegio de la Paz. 

L a autoridad encargada de este establecimiento 
ba resuelto que los patries mensuales que ban de dar 
los señores alcaldes y curas párrocos de los pueblos á 
la secretaría de beneficencia los remitan por medio 
de los recaudadores cuando éstos Vengan al cobro Ma-
drid 8 de mayo de 1848.—El secretario de la junta 
municipal dé beneficencia, 1. lose de Aróstegui. 

P A U T E N O OFICIAL» 

UTÍ A N U N C I O S . 

ta t 

£¡0 la villa dé Barajas se halla concVilo y pues
to de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento el 
repartimiento de la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería Correspondiente al presente ano inclu
so también el perteneciente al despoblado de Rejas 
para que los contribuyentes se enteren de las cuotas 
que tienen asignadas y bagan las reclamaciones que 
crean convenientes en el término de ocho dias pasado 
el cual se remitirá á la superior aprobación y no sé 
oirá reclamación alguna* 

' 1 • '• 

Madrid 10 de mayo* 

Trigo de 36 á 42 rs. vn-fanega. 
Cebada de 16 á 18 id. id. 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

ADVERTENCIA. 
*"7 Cl J 

Habiendo vencido el primer trimestre 
de Suscricion á éste Boletín oficial el 3i 
de faiarao del corriente a$o se avisa i los 
áytihtamiéntos de la pj?pyirifci¿ pc^n i 
lá mayor brevedad á veriiltiM1 el pago de 
él á la redacejon del mismo estableció 
en la tallé dé Atófcna tiunx* 19 
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MAJ)HIÜ: Imprente 4e D . M * a a u Pi«< 
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